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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecinueve de agosto de dos mil veintidós 
 

Rad. 2011-00384 
 

En atención a la solicitud de la parte demandante y por ser procedente se dispone el 

embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles con folios de matrículas 

inmobiliarias Nos. 280-5058 y 280-5059, de propiedad de las ejecutadas. Para la efectividad 

de la medida, por la Secretaría del despacho y el Centro de Servicios Judiciales, líbrese y 

remítase la comunicación pertinente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

la ciudad. La parte demandante debe hacer las gestiones pertinentes ante la oficina de 

registro para el registro de la medida. 

 

De otro lado, con respecto a la solicitud que hace el apoderado judicial de los demandantes, 

tendiente a que se haga un estudio minucioso del expediente a fin de determinar otras 

obligaciones dinerarias a cargo de las demandadas y en efecto, se  adicione el auto que 

libró mandamiento de pago por las costas procesales, el despacho debe indicar que el auto 

que aprobó la liquidación de costas realizado por la secretaría del despacho, cobró 

ejecutoria sin que ningún reparo se presentara frente al mismo, decisión que está en firme 

y sobre la cual no es posible recabar a fin de determinar que otros rubros se deben incluir 

para emitir condenas por este concepto (art. 366-5 CGP). 
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